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2009 fue inaugurado
el Casino Sol de Osorno, operado por Latin Gaming-Clairvest;
en 2016 traspasaron el control a la empresa Marina del Sol,
que opera la sala de juegos hasta hoy.

22 casinos de juego
funcionan en todo el país, autorizados al amparo de la ley Nº
19.995, los que son regulados por el Estado a través de la Su-
perintendencia de Casinos de Juego (SCJ).

19.995es la ley sobre
Control de Armas y Explosivos, junto con disposiciones del Re-
glamento de Armas (Decreto 83 del Ministerio de Defensa Na-
cional), que regulan el porte y uso del gas pimienta en Chile.

(viene de la página anterior)

Paralelamente, se solicitó la

presencia de Bomberos, "quie-
nes realizaron diversas medi-
ciones en los salones, hasta
que fue posible el reingreso del
público a las 4.37 horas aproxi-
madamente. A las 4.41 horas se

realizó la apertura de mampa-
ras para reanudar la atención
al público, sin perjuicio de que
gran parte de los clientes no re-

ingresaron por las molestias
experimentadas", señala la
querella.

El documento explica que
"los hechos relatados prece-
dentemente respecto de todos

los querellados son constituti-
vos de los delitos de desórde-

nes públicos y daños agrava-
dos, ilícitos previstos y sancio-

nados en los artículos 269 y
485 número 4 del Código Pe-
nal, respectivamente, en grado
de ejecución consumado. Así,
el 7 de diciembre de 2025, en
dependencias del Casino, se
turbó gravemente el orden y la
tranquilidad pública de todos
los asistentes a dicho lugar, in-

cluyendo a los colaboradores y

personal de servicio, quienes
sufrieron afectaciones físicas

tales como ardor en los ojos,
desmayos, sensación de angus-
tia derivada del malestar inso-

portable provocado por los
querellados, entre otros".

Asimismo, se indica que los
imputados "de manera concer-
tada, causaron un mal tanto en

las personas presentes al inte-

rior del recinto, por cuanto ge-

neraron daños físicos y patri-
moniales significativos. El mal
causado dice relación con el
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EL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGA LO SUCEDIDO EN EL CASINO MARINA DEL SOL EN OSORNO EL 7 DE DICIEMBRE.

daño sufrido por las personas,
consistente en desmayos, ma-
reos y malestar físico, lo cual
significó que incluso se tuviera

que auxiliar a una persona pa-
ra salir al exterior".

Todos los hechos relatados

están respaldados con imáge-
nes y copias de los registros de
las cámaras de seguridad ubi-
cadas al interior del casino. La
acción judicial fue declarada
admisible y remitida al Ministe-
rio Público, que actualmente
investiga los hechos.

CLIENTES
Viviana se encontraba al inte-

rior del casino durante la ma-
drugada del 7 de diciembre
cuando ocurrieron los hechos.
"La verdad es que el aire, de un

momento a otro, se puso irres-
pirable. Primero pensé que era

algo alérgico, porque los ojos

me picaban de una manera ho-
rrible, después fue la garganta
y al final me di cuenta de que
éramos todos los que estába-

mos igual. La verdad, fue una
broma de pésimo gusto, por-
que fue un acto evidente para
generar molestia", relató.

José Miguel vivió una expe-
riencia similar. "Primero pen-
sé que era una molestia por el
cigarrillo, ya que venía de la zo-

na de fumadores y me acerqué
a la caja para retirarme, pero
como están juntas en el salón
central, mientras esperaba el
malestar se incrementó. Dije-
ron que habían sido unos ·chis-

tosos' que manipularon algo
parecido a un gas lacrimógeno

y me parece una irresponsabi-
lidad, porque al casino van
adultos mayores, gente que
puede tener problemas asmá-
ticos y la sensación era muy

agobiante. Me parece bien que
el casino se querelle, porque
no es llegar y por 'broma' cau-
sar este daño a quienes están

tranquilos", relató al diario El
Austral de Osorno.

REGULACIÓN
El gas pimienta, u oleorresina
de capsicum (OC), es un agen-
te inflamatorio no letal utiliza-

do para defensa personal y
control de disturbios. Al ser ro-

ciado en el rostro, su principio

activo, la capsaicina, provoca
el cierre involuntario de los
ojos, ardor intenso en la piel,
tos incontrolable y ceguera
temporal.

El teniente coronel Diego
Gajardo, prefecto de los Servi-
cios de Osorno, explicó que el

gas pimienta es legal en Chile,
pero su porte y uso están regu-
lados por la Ley Nº 17.798 sobre

Control de Armas y Explosivos,
junto con disposiciones del Re-
glamento de Armas (Decreto
83 del Ministerio de Defensa
Nacional).

"Es decir, de acuerdo con
esta normativa, el gas pimien-
ta se considera un 'elemento
disuasivo no letal' y puede ser
portado sólo con fines de de-
fensa personal. La compra se
debe realizar en tiendas autori-

zadas, donde se registran una
serie de datos que permiten co-

nocer la trazabilidad del pro-
ducto. En caso de ser utilizado,
sólo se justifica como defensa
personal ineludible o de un ter-

cero, y aun así se realiza una in-
vestigación para acreditar la
procedencia del gas y su uso
correcto. No es un tema senci-

llo, porque no es un juguete. Si
el gas fue adquirido de manera
ilegal, entonces las sanciones
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"De acuerdo con esta
normativa, el gas pi-
mienta se considera
un 'elemento disuasi-
vo no letal' y puede
ser portado sólo con
fines de defensa per-
sonal".

Diego Gajardo, prefecto de los
Servicios de Osorno

son mayores, ya que se trata de

un uso indebido y una compra
fuera de la normativa", detalló
el uniformado.

Agregó que "es preciso te-

ner muy claro que se puede
portar gas pimienta para prote-

gerse, siempre que se cumpla
con todo lo legalmente estable-

cido, pero no utilizarlo como
amenaza, broma o agresión, ya
que eso puede constituir un
delito de lesiones o uso indebi-

do de armas químicas. El uso
inapropiado del gas pimienta
puede tener consecuencias le-

gales y sanitarias. Las legales
son definidas por los tribuna-
les, en base a la investigación
que se realice. Entre los aspec-

tos que se verifican está que el

producto adquirido en lugares
autorizados tenga claramente
indicados sus contenidos e ins-

trucciones de uso, que el enva-

se señale la concentración de
los componentes, fecha de
vencimiento y número de lote,
y que se trate de un producto
autorizado para uso civil, entre

otros", explicó el teniente co-
ronel Gajardo. 03
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